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PODER GENERAL

OTORGADO POR:

ROCHE ECUADORS.A.

EN FAVOR DE:

SR. EDUARDO JESUS BENEDETTI

REVOCATORIA DE LOS PODERES GENERALES

- OTORGADOS POR ROCHE ECUADORS.A.

EN FAVOR DE LOS SEÑORES

PETER RICHTER Y PATRICK STADLER

CUANTIA INDETERMINADA

DI 4 COPIAS

M.C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día viernes seis (6) de abril del

dos mil uno, ante mi doctor ROBERTO SALGADO

SALGADO, Notario Tercero del Cantón, comparecen los

señores Francisco Rosales Ramos y Roberto Ramos Soto a

nombre y en representación de la compañía ROCHE

ECUADOR S.A., en la calidad de Vicepresidente el primero

y de Apoderado General de la compañía el segundo, según

 

DK. ROBERTO SALGADO SALGADO
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consta del nombramiento y de la escritura pública que se

agregan como «documentos habilitantes. . Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, deestado

civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe; bien instruidos por mí el Notario

en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla

- proceden,libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: “SEÑOR

NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de escrituras

públicas a su cargo una de la que conste la siguiente de

poder general otorgado a favor del señor Eduardo.Jesús

Benedetti y de revocatoria de los poderes génerales

otorgados enfavor de los señores Peter Richter y Patrick

Stadler contenida en las siguentes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparecen los señores doctor

Francisco Rosales Ramos en su calidad de Vicepresidente

encargado de la Gerencia General por ausencia del Gerente

General y del Presidente y el señor Roberto Ramos Soto en

su calidad de Apoderado General de la compañía, quienes

ejercen conjuntamente la representación legal de ROCHE

ECUADOR S.A., según se desprende del nombramiento y

poder, respectivamente, que se agregan como documentos

habilitantes y debidamente autorizados al efecto por la

Junta General de Accionistas de la compañía en sesión

celebrada el treinta de marzo del dos mil uno, tal cual lo

demuestran los documentos que Se adjuntan. para que

usted, señor Notario, se sirva “anexarlos. a la” presente

 
  
 

OTARIA
ERCERA

  



 c
l

 

 

 

 
 

 

escritura pública. SEGUNDA: PODER.- NS

Francisco Rosales Ramos y Roberto Ramos Soto aPEE :
ni   
  artículo trigésimo segundo del estatuto social,

expresamente otorgan poder general amplio y suficiente

cual en derecho se requiere, a favor del señor Eduardo

Jesús Benedetti para que a nombre y representación de

ROCHE ECUADOR S.A. pueda, individualmente, realizar

los siguientes actos: Celebrar y ejecutar a nombre de la

compañía y representar a esta en toda clase de actos y

contratos que correspondan al giro ordinario del negocio;

girar sobre las cuentas bancarias de la compañía; girar,

aceptar, suscribir, ceder, endosar, avalar, protestar letras de

cambio, pagarés a la orden, cheques y toda clase de

documentos civiles y mercantiles; suscribir y firmar a

nombre de la compañía las escrituras públicas,

instrumentos privados en los que consten actos y contratos

que celebre la compañía; y, en general, representar a la

compañía legal, judicial y extrajudicialmente. El apoderado

tendrá iguales atribuciones y limitaciones que las previstas

en el estatuto social para los administradores de la

compañía en consecuencia, el poder deberá ejercerlo

conjuntamente con otro apoderado, el Gerente General o

uno de los Directores de ROCHE ECUADORS.A. Le está

prohibido delegar este poder. TERCERA:

DECLARACIONES.- Los comparecientes, en las calidades

antes mencionadas, expresamente declaran: a) Que  
  DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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ROCHE ECUADORS.A.se obliga a informar a laDirección
General de Extranjeria sobre la terminación del presente

poder por revocatoria, renuncia o por cualquier otra causa;

así como respecto de cualquier circunstancia que 'modifique

sus condiciones. b) Que ROCHE ECUADOR S.A. se

compromete a sufragar todos los gastos que ocasione la :

permanencia del señor Eduardo Jesús Benedetti en la

República del Ecuador, así como los gastos de retorno a

su país de origen o a otro destino como consecuencia de la

terminación del poder o por cualquier otra causa, inclusive

por orden de deportación emanada de autoridad

competente. CUARTA: REVOCATORIAS.- Por último, los

comparecientes en las mismas calidades antes

mencionadas revocan los poderes generales otorgados por

ROCHE ECUADORS.A.a favor de los señores Peter Richter
y Patrick Stalder, instumentados mediante escritura

pública celebrada el seis de octubre de mil novecientos

noventa y nueve ante el Notario Primero del cantón Quito e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte

y ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve.

Estas revocatorias se producen sin perjuicio de continuar

vigentes los poderes generales otorgados a favor de los

señores Jaime Vives y Roberto Ramos mediante la referida

escritura pública. Usted, señor Notario, se servirá

incorporar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez de esta escritura pública.(firmado), doctor Xavier

Rosales Kuri, matrícula número tres mil “seiscientos

veintisicte del Colegio de AbogadosdePichincha.”.-(HASTA

 
  

   
 



 

    
DTARIA

RCERA

 

 

 

 

odo

 

  ES .
Si SECO
A

los preceptos legales del caso y leido que les fue a Tos

comparecientes integramente por mi el Notario se ratifican

en ella y firman conmigo en unidad de acto de todolo cual |:

doy fe.
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or Doctor

cisco Marcelo Rosales Ramos

e mi consideración:

4la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de ROCHA

CUADOR S.A., en sesión de esta fecha, resolvió reclegirle Vicepresidente de la

ompañía para un periodo estatutario de un año. »,
N yn

.

dt
lA Vicepresidente le corresponde reemplazar al Presidente, en caso de falta o ausencia de
Éste, con todas sus atribuciones y deberes, incluyendo la representación legal, judicial y
EEtrajudicial de la compañía.

E UAROCHE, PRODUCTOS FARMACLUTICOS Y QUIMICOS S.A. se constituyó

igediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, el. +
Je octubre de 1980 y se mscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el
fúmero 165 del Registro ludustrial, tomo 12, el 24 de noviembre del mismo año. Lín cesta
escritura consta cl estatuto vigente. ds

: DL .

EICUAROCH, PRODUCTOS FARMACLUTICOS Y QUIMICOS S.A. cambió su

denominación a ROCHE ECUADOR S.A. mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Primero del cantón Quito cl 16 de agosto de 1993, aprobada por la ,
3uperintendencia de Compañías mediante resolución número 2230 el 17 de noviembre de
1993 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito cl 30 de noviembre del mismo A

ño, bajo cl número 199 del Registro Industrial, tomo25.

 
     
  

Patrick Stadler.

SECRETARIO AD-LOC

MAcepto el cargo de Vicepresidente de ROCHE ECUADOR S.A. para el que he sido

nombrado en esta misma fecha.
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PODER GENERAL '

otorgado por:

ROCHE ECUADORS.A.

a favor de:

PETER RICHTER, PATRICK

STADLER, JAIMEVIVESy

ROBERTO RAMOS '

-REVOCATORIA DE PODER

OTORGADO POR ESTA A

- FAVORDE:

BEAT BURKE, WOLF KUPATT y

ARIEL MAFFI

CUANTIA INDETERMINADA

DI 4 COPIAS
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En el Distrito Metropolitano de QU
Z,

HotO 1
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enpital de la República del Ecuador, hoy i

/
. .. . . /

día miércoles seis de octubre de mil;  

  

novecientos noventa y nueve, ante mi,

DOCTOR JORGE MACHAD

A
E

CEVALLOS, Notario Primero de est

cantón, comparecen los señores doctor

Francisco Rosales Ramos y Alejandro E

Ponce Martínez, a nombre y en.

representación de la compañia ROCHE

ECUADOR S.A., en sus respectivas  culidades de Vicepresidente encargado de la

Gerencia General por ausencia del Gerente

General y del Presidente y de Dircctor,

Ñ
o
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respectivamente, según consta de los

nombramientos que se agregan a esta

escritura como documentos habilitantes, y

debidamente autorizados por la Junta

General de Accionistas de dicha compañía.

Los comparecientes son de nacionalidad

ccuatoriana, casados, mayores de cdad, domiciliados cn esta ciudad de Quito, capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy (0; bien instruidos por mi, el Notario, en el

objeto y resultados de esta escritura que a cclebrarla proceden libre y voluntariamente de

A

acuerdo a la ommmta que me entregan, curo tenor us como sigue: “Señor Notario: Sirvasc

incorporar en el eyustro de exertutas publicas a su cargo una de la que conste la siguente de
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poder general otorgado a favor de los señiotes Peter Richter y Robert Ramos y de revocatoria de

los poderes otorgados en favor de los señores Beat Burke, Ariel Maffi y Wolf E. Rupatt.

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen los señores doctor Francisco Rosales Ramos

en su calidad de Vicepresidente encargado de la Gerencia General por ausencia del Gerente

General y del Presidente y doctor Alejandro Ponce Martinez. ex su calidad de Director, quienes

ejercen conjuntamente la representación legal de ROCHE ECUADORS.A., según se desprende

de los documentos respectivos que se agregan como documentos habilitantes y debidamente

autorizados al efecto por la Junta General de Accionistas de la compañía cn sesión celebrada el

cinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve, tal cual lo demuestran los documentos

que se adjuntan para que usted, señor Notario, se sirva anexarlos a la presente escritura

pública. SEGUNDA: PODER.- Los señores doctor Francisco Rosales Ramos y Alejandro

Ponce Martínez a nombre de ROCHE ECUADOR S.A., ejerciendo cn forma conjunta la

representación legal de la compañía segúnlo dispone el artículo trigésimo segundo del estatuto

social, expresamente otorgan poder gencral amplio y suficiente cual en derccho se requiere, a
a

favor de los señores Peter M. Richter, Patrick Stadler. Jaime Vives y RobertoRamos Soto, de

nacionalidad suiza los dos primeros y española y ecuatoriana el tercero y cuarto, para que a

nombre y representación de ROCHE ECUADORS.A. puedan, individualmente, realizar los

siguientes actos: Celebrar y ejecutar a nombre de la compañía y representar a esta cn toda clase

de actos y contratos que correspondan al giro ordinario del negocio; girar sobre las cuentas

bancarias de la compañia; girar, aceptar, suscribir, ceder, endosar, avalar, protestar letras de

cambio, pagarés a la orden, cheques y toda clase de documentos civiles y mercantiles; suscribir

y finmar a nombre de la compañia las escrituras públicas, instrumentos privados en los que

consten actos y contratos que celebre la compañía. y, cn general, representar a la compañía

legal, judicial y cxtrajudicialmente. Los apoderados tendrá iguales atribuciones y limitaciones

que las previstas cn el estatuto social para los administradores de la compañía en consecuencia,

cl poder deberá cjercerlo conjuntamente con otro apoderado, cl Gerente General o uno de los

Directores de ROCHE ECUADOR SA. Les está piuvhibido delegar uste poder. TERCERA:

REVOCATORIAS - Los comparecientes cn las mismas calidades antes mencionadas revocan
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e mscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón cl veinte de febrero de mil nóyecte INS
a. Í, Ca

“ nr, y

. - . SNa
noventa y siete: b) el poder gencral otorgado un favor del señor Wolf F. Kupatt, instrumentado244

mediante escritura pública de diez y ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete

celebrada ante el Notario Primero del cantón Quito e inscrito en cl Registro Mercantil del

nismo cantón el sicte de enero de mil novecientos noventa y ocho: y, c) el poder general,

otorgado a favor del señor Aricl Maffi. instrumentado mediante escritura pública de trece de

abril de mil novecientos noventa y nueve celebrada ante el Notario Tercero del cantón Quito e

inscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón cl veinte y siete de mayo de mil novecientos

noventa y nucve. Usted señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez de esta escritura, y tomar nota de la revocatoria de poder al margen del poder otorgado

mediante escritura pública celebrada cl ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete.

HASTA AQUI LA MINUTAque queda clevada a escritura pública con todo su valor legal, la

misma que se halla firmada por el doctor Xavier Rosalcs Kuri, afiliado al Colegio de Abogados

de Quito con matrícula tres mil seiscientos veinte y sicte. Para la celebración de la presente

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso; y, leida que le fue a los

comparccientes, por mí cl Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto de todo lo

cual 777 7
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¿Acepto el cargo de Director de ROCHE ECUADOR S.A. para el que he sido nombra

.

Quito, 42 de abiade 1900,

Señor Doctor  Mejandro Ponce Martine.

Ciudad.-

De nu consideración:

4 usted que la Junta General de Accionistas de ROCHH:
ECUADOR S.A, en sesión de esta techa, tesolrió reclegirle Director dela compañr par:

un periodo estatutario de un año.

Por la presente comunico  

  

   

 

   

  
   

 

   

 

A Director le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de
compañía conjuntamente con el Gerente General

ECUAROCHE, PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUIMICOS S.A. se constitu
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Pruncro del cantón Quito,

27 de octubre de 1980 y se imseribió en cl Registro Mercantil del cantón Quito bajo

número 165 del Registro Industrial, tomo 12, el 24 de noviembre del musmo año. Dn e

escritura consta el estatuto vigente.

lCUAROCIHIZ, PRODUCTOS FARMACEUTIVOS Y QUIMICOS S.A. cambió! s

denominación a ROCHE ECUADOR S.A. mediante escritura pública otorgada ante: MM

Notario Primero del cantón Quito el 16 de agosto de 1993, aprobado porgt:
Superintendencia de Compañías mediante resolución número 2230 cl 17 de noviembre E

1993 e inscrita cn el Registro Mercantil del cantón Quito el 30 de noviembre del mist a
año, bajo el número 199 del Registro Industrial, tomo 25. me

Je

Atentamente, : /

A
e] . S
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Pena consideración:

Por la presente comunico 1 usted que la Junta General de Accionistas de ROCHUL

ECUADOR S.A, cn sesión de esta fechra, resolvió reclegirle Vicepresidente de la:Lo . - : ¡
comp Mina para un periodo estatutario de un año. j

M Vicepresidente le corresponde reemplazar al Presidente, en caso de falta o ausencia de
este, con todas sus atribuciones y deberes, incluyendo la representación legal, judicial y

extrajudicial de la compañía.

ECUAROCHE, PRODUCTOS FARMACLUTICOS Y QUIMICOS S.A. se constituyó

mediante escriturapública celebrada ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, el
27 de octubre de 1980 y se inscribió cn el Registro Mercantil del cantón Quito bajo cl
número 165 del Registro Industrial, tomo 12, el 24 de noviembre del mismo año, En esta

 
escritura constael estatuto vigente. |

]

ECUAROCHE, PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUIMICOS 5S.A. cambió su |

denominación a ROCHE ECUADOR S,A. mediante escritura pública otorgada ante el
Notario Primero del cantón Quito cl 16 de agosto de -993, aprobada por la
Supermtendencia de Compañías mediante resolución número 2230 el 17 de noviembre de
1993 e inscrita en cl Registro Mercantil del canón Quito el 30 de noviembre del mismo
año, bajo cl número 199 del Registro Industrial, tomo25.

Mentmente,

a bo a *Wolt Muplar (
SECRETARIO

Acepto elUdo de Vicepresidente
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de ROCHE ECUADOR S.A. para el que he sido
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- EXTRACTO

ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

ROCHE ECUADORS.A.

m

En Quito, a 5 de octubre de 1999, a las 10:00 horas, en las oficinas de la compañía
situadas en la Avenida 10 de Agosto 5133 y Naciones Unidas, se reúnen las
siguientes personas: señor Xavier Rosales Kuri a nombre y en representación de la

compañía SAPAC CORPORATION LTD. y el señor Rafael Rosales Kuri a
nombre y en representación de la compañía CHEMICAL MANUFACTURING $
AND TRADING CO., según se desprende de los respectivos poderes; quienes
representan la totalidad del capital social de la compañía ROCHE ECUADOR
S.A.

]

 

 
    

  
   

Por ausencia del titular y conformelo disponeel estatuto social, preside la Junta el ' do
os

Vicepresidente doctor Francisco Rosales Ramos y actúa como Secretario el GerenteAE

General señor Wolf F. Kupatt.
45

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de :

Accionistas y pide al Secretario formar la «correspondiente lista de accionistas|

presentes, que es como sigue:

Ñ
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ACCIONISTA l NO. DEACCIONES CAPITALPAGADO

SAPAC CORPORATION LIMITED (Re- 1.800,000 1.800.000.000,00

presentada por el señor Xavier Rosales K.)

CHEMICAL MANUFACTURING AND 200.000 200.000.000,00 fenís
TRADING CO. (Representada por el señor sE ja,

Rated Rosales K.) 1

TOTAL 2.000.000 2.000.000.000.00 Pi

El Secretario informa y deja constancia de que se encuentra presente la totalidad E

del Capital Social de la compañía y que los accionistas tienen tantos votos cuantasHE

acciones de un mil sucres poscen en el capital de la sociedad. Los accionistas pe
resuelven unánimemente, al amparo dei artículo 280 de la Ley de Compañías, $

constituirse en Junta General Ordinaria y Universal con el objeto de tratar y, s:

resolver sobrela siguiente agenda:

Il. Conocer sobre la renuncia del señor Wolf Kupattal cargo de Gerente General.

2. Nombrar Gerente General de la compañía.

3. Designar apoderados generales de la compañía.
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Lo átJunta pasa a conocer el orden del día
mpañía “|
ten l “ ys - A iy -

as ¿Ho 3, DESIGNAR APODERADOS GENERALES DE LA COMPAÑIA.- UI A
ande la sl o.Oca

. . A
gs

Xur =l . .
RIN a - Visto que es necesario para el desarrollo de la compañía tener apoderados generales

: G AH que colaboren en los negocios sociales, que próximamente concluirán en sus funciones

Dor G los apoderados señores Wolf Kupatt y Ariel Mafft, y que los poderes otorgados por el
DOR $ señor Wolf Kupatt se revocan automáticamente con su renuncia, la Junta resuelve por

unanimidad autorizar al Gerente General y Representante Legal de la compañía o a

quien haga sus veces para que ejerciendo la representación legal de la compañía

conjuntamente con uno de los señores directores, conforme lo dispone el artículo

trigésimo segundo del estatuto social, confiera poder general a favor de los señores

Peter Richter, Patrick Stadler, Jaime Vives y Roberto Ramos, para que de manera

individual puedan realizar lo siguiente:

Celebrar y ejecutar a nombre de la compañía y representar a esta en toda clase de

actos y contratos que correspondan al giro ordinario del negocio; girar sobre las
cuentas bancarias de la compañía; girar, aceptar, suscribir, ceder, endosar, avalar,

protestar letras de cambio, pagarés a la orden, cheques y toda clase de documentos

 

 

civiles y mercantiles; suscribir y firmar a nombre de la compañía las escrituras
—— 4d> públicas, instrumentos privados en los que consten actos y contratos que celebre la
J0,00 4 compañía; y, en general, representar a la compañía legal, judicial y
——] YE extrajudicialmente. Los apoderados tendrán iguales atribuciones y limitaciones que las

30,00 NE previstas en el estatuto? social para los administradores de la compañía en
SE consecuencia, el poder deberá ejercerlo conjuntamente con otro apoderado, el Gerente
FP General o uno de los Directores de Roche Ecuador S.A. Les está prohibido delegar

0.00 RE, este poder,

el
idad| Su autoriza al Gerente Gencral 04 quien haga sus veces, a fín de que ejerciendo la
antasE. representación legal de la compañía conjuntamente con uno de los señores directores,

sistas E " vlorgue la escritura pública correspondiente y de los demás pasos necesarios para el

ñas, E perfeccionamiento de lo resuelto por la Junta General.

ar y ME H afvla “Y E > habe A Presidente de «de EÑ Mo habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso

HE para Ja redacción del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la misma y se la
E aprueba por unanimidad. Se da por concluida la Junta a las 10:50 horas. Firman

al, y : todos los presentes. Firmado: Francisco Rosaies Ramos (MN. Wolf Kupatt (MD).

A] : Rafael Rosales Kuri (0). Xavier Rosales Kuri (0).

( Nx0 QUES EL COPIA DEL ORIGINAL.
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rormanaata 200. Mhira Lo., E seis de Octubre de “xl

bovercientos nrrenta y nueve.
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RACO Torné nota de la presente Revocatoria de Poder

teneral., cura texto antecede. al  maraen de la

respectiva escritura matriz por la cual la Compañia

FOCHE ECUADOR S.A. otoraó Poder General a favor del

señor Wolf Kupatt,  —otoraada en esta Notaría, el 18 de

diciembre de 1.9797.

Quito. 6 de Dectubre de 1.999.
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las escrituras matricef de

 

 

  

 

ZON:> Tome aota alo omargen de

PODER GENERAL otornada por ROCHE ECUADOR S.A.l en

Pavor del señor Beat Durke, y señor Ariel Mafti (

soñor Patrick Alfred Stadler, celebrada ante el

suscrito Notario el nueve de diciembre de mil

novecientos noventa y seis y trece de abril de mil

novecientos noventa y nueve, respectivamente la

Revocatoria de Poder General otorgado por Roche |!

Ecuador S.A., en favor de los señores Beat Burke y

Ariel Maffi, en los terminos constantes de la copia

que antecede.- Quito, veintiocho de Octubre de mil

novecientos noventa y nueve.
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tun M1 09

- .. . . ynelTON: z mn. O Meda LAB ITA PORRAa ENMA

RTS, 3 Feo taa rn] Ss de da LYido. GE futn
Tormo UN oz Ara baja el amara 117 E a

. 2 laz iialo Tomo Yo1.-Se tomó nota al margen

u
m
?

"alto liez mámeros: 165 del Registra Incustrialpon EN
CELE y. TUasro de noviembre de mil novecientos

  

 

 

mero A, 4. 388, Tomo 123 199 del Registra Industrial Duerc
23 CTRA 36E-— Mviemere de Mii novecientos noventa y eds
a Ao Tia Tia As Tomo 253 15 del Registro Industrial e

o dGietinoasve de  feorera de mil, novecientos noventa y Media
LEE, Ao ME, Za ha.» Tomo 2%5 01 del  Fegistra 1999

nongrrisa de siefe 098 ensro de mil novecientos noventa y UN
y a FE. 01, Tom: 30 y, 059 del Registro Industria

12 OVELMTE y 5:82 Ge mayo de mil Savefientos noventa y
4Eve, (2 Fe. TR Vta.,y Tomo S3l.- Queda archivada "la
“epunda copis Certificada de la Escritura Pública del
PODER GENERAL auz la Compañia " ROCHE ECUADOR S.A. otorga
az favor de los señoreseñores: .PETER,RICHTERy:PATRICK , STADLER,
JAIME VIVES y ROBERTO RAMOS, “de 6 de octubrede 1999, y [Pde ?
REVOCATORIA de las Poderes otorgados anferiormente,_ por,la Regis
nizma compañia a favor de los señores: BEAT BURKE,” WOLF . o
“UPATT y ¿ARIEL MAFFI, aoraant ¿pNotario,, Primero

Sto EFonee "hachado

   

     

   

  

al Distrito Metropolitano de Qui

TEYALLOS.- Se fijó un «tracto _,como lo ordena la Ley .el Re
: : tal memado cs ;

signado con *í número 1752.- Se da así cumplimiento a lo ;
cispuesto en la itada SENTENCIA.- _Se anotó en el lo El
“epertorio bajo el número 019741.- Quito, "a veinte y ocho Me Y

o  
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ENORJUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-hi
Y
8 Ductor Él
2 udad de Quuro, de profesión abogado, a Usted atentamente digo:

; Mediante escrirura pública celebrada ante el Notario Primero del cantón Quito el 6 de octubre de
3 1999, Roche Ecuador S.A. otorgó poder general a favor de los señores Peter Richter, Patrick Stadler

hiime Vives y Roberto Ramos, a fin de que representen a la mandante con las más amplias

E facultades.

En el mismoacto se revocaron los siguientes poderes generales otorgados por Roche Ecuador $.A.:
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EyRO INT AS PUIARAN 2 o
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Savier Rosales Kuri, ecuatoriano, de estado civil casado, maror de edad, domiciliado en esta

. 3) El poder general otorgado a favor del señor Beat Burke, instrumentado mediante escritura pública

* de 9 de diciembre de 1996 celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Quito e inscrito en el
$ Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de febrero de 1997.

b) El poder general otorgado a favor del señor Wolf Kupart insrumentado mediante escrimura
| , pública de 18 de diciembre de 1997 celebrada ante el Notario Primero del cantón Quito e inserto en
el Regiswo Mercantil del mismo cantón el 7 de enero de 1998,

. e) El poder general otorgado a favor del señor Ariel Mafk, insvumentado mediante escritura pública
E: de 13 de abril de 1999 celebrada ante el Notario Tercero del cantón Quito e inscrito en el Registro

'. Mercanúll del mismo cantón el 27 de mayo de 1999,

: Con los antecedentes anotados, amparado en lo dispuesto por el artículo 120 del Código de
- Comercio y demás normaslegales pertinentes, sírvase ordenar la inscripción del poder en el Registro

Mercantil, su publicación porla prensa y demás formalidades previstas en la Ley.

El señor Registrador Mercantil se servirá marginar las revocatortas de los poderes otorgados a favor
de los señores Beat Burke, Wolf [Cupart y Ariel Maffi, asi como el Notario. Tercero tomar debida

nota de las revocatorias al margen de la escrituras públicas celebradas el 9 de diciembre de 1996 y 13
de abril de 1999 y el Notario Primero tomar debida nota de la revocatoria al margen de la escrirura
pública celebrada el 18 de diciembre de 1997.

Por su naturaleza la cuantía es indeterminada.

Notificaciones que me coprespondan las recibiré en el casillero judicial No. 857 de esta ciudad de
Quito.

CORRAL

    



A
A
A
A
A

      
 

So horas, notifiqué conlaPO al señor Registrador Mercantil,e

A AS (A  
o C DEL CANTON QUITQ..

   

 

ind HELL
£

   
    

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 29 de octubre de 13%

ac las 1109. Vistos: La petición que antecede es clara y reúna (
requisitos de ley. Por haberse acompañado una coria certificada Je f
escritura pública de poder otorgado por la compañía Roche Ecuador S,

a favor de los señores Peter Richter, Patrick Stadler, Jaime Vives

Roberto Ramos ante el doctor Jorze Machado Cevallos Notario Primera dde y

Cantón Quito el 6 de octubre de 1929 el mismo que reúne los requisi:
legales, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y Aves

AUTORIDAD DE LA LEY, calificando ¡ia legalidad de dicho poder. fode

ordena su ¡inscripción en el Registro Mercantil del Cantón, hefsito
publíquese, por una sola vez. Sentadas las correspondientes razc:if* pq
protocolícese en una de las Notarias del cantón, en donde 0 a
conferirán las copias certificadas necesarias. Tanto el seljhech

Registrador Mercantil como el Secretario de esta judicatura tijen pgone

mantengan por seis meses una copia del expediente conforme a la ele -

El señor Registrador Mercantil marginará las revocatorias de seño

poderes otorgados por la compañía Roche Ecuador S.A. a favor de Non

señores Beat Burke, Wolf Kupatt”y Ariel Maffi, asi como el Notar: ¡Ley

Tercero tomará debida nota de las revocatorias al margen de hB'ilo:

escrituras públicas celebradas el 9 de diciembre de 1996 y 13 de abrialo;

de 1999 y el Notario Primero tomar debida nota de la revocatoria btarii

margen de la escritura pública celebrada el 18 de- diciembre de 199y
Tómese en cuenta el domicilio señalado. Notifíquese. -

    
 

Quito, 15 de octubre de mil novecientos , Noventa y nueve, a las quin:

   
> Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA

: REQISTRADOR MERCANTIL
Je,

La Serfrtetaf a

UK. ROBERTO SALGADO “EXECGADO
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MARTES, 9 DE Na IVIEMBRE DE 1999
 

 

DA. JORGE MACHADO
CEVALLOS

PODER GENERAL
Otorgada por:
ROCHE ECUADORS.A,
A lavor de:

PETER ROCHTER. PATRICK
STADLER JAIME VIVES y RO-

BEATO RAMOS

REVOCATORIA DE PODER
OTORGADO POR ESTA A FAVOR
DE:
BEAT BURKE, WOLF KUPATT y
ARIEL MAFF+

CUANTÍA INDETERMINADA

Di 4 COPIAS

Escritura numero 1303 BIS.
En el Oistrito Metropontano de

Quito. capital de la Republica del
Ecuador. hoy día miárcoles das de
octubre 08 mi novecientos noven-
ta y nueve. ante m DOCTOR JOR-
GE MACHADO CEVALLOS. Nota-
no Primero de este Cantón, com-
parecen los señores doctor Fran-

. Famos y Alejandro

Ponce Martinez, s nombre y en te-
presentación de le compañia RO-
CHE ECUADOA 5 A., en sue res-
pectivas calidades de Vic

dente encargado de la Gerencia
General por ausencia del Gerente
General y Sel Prasmdente y del Di.

sectas, tespecuvamente,

  

  

50 agregan a asis escritura como
documentos habilitantes, y dels-
damente aulonzados por te Junta
General de Accionisias de dicha
Compañia Los comparecientes
son de nacionalidad ecustorians,
Casados. mayores de edad. dom.
cthados en esta ciudad de Quito,
Capaces para contraer y obligarse,

A Quienes de conocer doy te: bien
inatruidos por me, el Notano, en el
objelo y resultados ds esta esco.
Jura que A Colebraria proceden N-
bra y voluntanamente de acudo

4 la minita qué m 'nregyan. Cuyo

tenor es como sigue “Señor Nota-
no Sírvase incorporar en el tegia-
to de escoiuras publicas e su car.

90 una de ls que conste ta siguien:
la de pode! general otorgado e la-
vor de los señores Peler Hichtes y

Roberta Ramos y de revocatona

36 108 poderes otorgados en tavor
ce lo señores least Buno, Aral
Matt y Wall F Kupatt PRIMEUHA
COMPAHNECIENTE - Comparecen
dos ceñores doctor Francisco Ro.
vales Hamos en su calidad Je Vi

coprenimdente encargado de la De.
por ausencia del

e General y del Presujenta
y “ncior Alajanco Ponce Marines

en y Calujad de uacior, quiénes
ARCE countamente la repre.
aermiación imyal ye NOCHE CELA

prende de

448 OCUYmanin y TOBIN

1 AGAN COMO documantoa ha
Eotgolra y IAN ains
DUDA e ds pueda JA Ciensras

1 Adra dlAMA O
ET
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Que usted, señor Notano, 98 sirve
Anexarios a la presente secrtura

pubhca - SEGUNDA: PODEA..
Los señores docior Francisco Aa-
salas Ramos y Alejandro Ponce

Merunez a nombre de ROCHE
ECUADOR S.A , ejerciendo en lor-

 

gal de la compañia segun lo dspo-
na el articulo trigésimo segundo
del estatuto social. expresamente
Otorgan poder general ampho y su-

hcrente cua en gerecho de requie-
ro. a lavor de los señores Peter M,
Richter, Patrick Siadier, Jaime Vi-
ves y Roberio Ramos Soto, de na-
ctonatidad suza las dos primeros
y española y ecualonana el terco.

FO y Cuarto. para que a nombre y
representación de ROCHE ECUA-
DOA $ A., puedan, ndnidualmen-
te, creatizar 108 siguientes actos;
Celebrar y ejecutar a nombre de la
compañía y representar a esta en
doda clase de actos y contratos
que correspondan al gro oriinano
del negocios: girar sobre las cuen-
tas bancanas de la compañía. al-

fas, SCOPtAr suscribir, ceder, endo»
dar, ter tetima de

ta ceden, che-

QUES y toda clase de documentos

Civrles y mercantes: suecribie y
Berner a nombre de la compañía
las escrituras publicas, meirumen-
los privados en los que consten
actos y contratos que celebre la
COMPAÑÍA; y, en general, repro.
Bertar a ta compañía legal, judicial
y Los
d0s Lendián iguales atribuciones y
irritaciones que las previetas en el
estuto social para los

dores de la compañía en conse-
Cuencia, sí poder deberá ejercerno

con otra

90, el gerante general e uno de los
Direciores ds ROCHE ECUADOR
S.A. Len está pronitido Oalegar
tre poder TERCERA: AEVOCA-
TORIAS - Los comparecientes en
las rusmas calidades uries men-
clonadas sevocen los siguientes
Poderes generales otorgados por

PIOCHE ECUADOR 5 4.. 4) el po-
Jer general otorgado en tavor del
voñor Best Burke. instrumentado
mediante secrtura publica de nue

  

|
|

A
|

|

|

|
|
|

JUDICIAL:
tura. y tomar nota de Ma revocato-la de poder al margen del

poder .Otorgado medarte escriura pubh- 4
Ca celebrada et ocho de diciembre
de má novecientos noventa y sie-
1.

HASTA AQUI LA MINUTA que que-
de elevada e escrturs publica con

|

1000 2 valo! legal, la mama que |
se hala firmada por el doctor Xa-
vier Rosales Kun, afilado al Cole-
Qi de Abogados de Quito con ma-
lrícula tres mil sececientos veinte y
meto. Para la celebración de la

BOrvaron los preceptos gules del
Ca90; y. leida que le tue a log com
Parecientes, por mí el Notano, se

* ratifican y Berman conerego, en urd-
dad de acto de todo lo cual doy te;
Francisco Rosales Ramos.
Cl. 1700404534
Alejandro Ponce Martinez
Ci. 170182112-0
£l Notario (nado) doctor Jorge
Machado Cevallos..
ÉXTAACTO
ACTA DÉ JUNTA GENERAL UNt-
VERSALDE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑIA .

a las 10:00 horas, un las oficinas

o la
CHEMICAL MANUFACTURING
ANG TRADING CO., según se
de de los

lentes conettirsa en Junta Gene-
, rd Un de A y peda
Y] Sormas la
 

ve de de má

LA noventa y set coletrada ento
el Notario Tercero del cantón Qué-
10 e mecato en el Regutra Mer.
Eantl del musmo cantón el veinte
00 lebrerg 06 má novecientos no-
veria y susi, D) el poder general

Ot0rg40a en tavor del señor wo
F Kupar, natrumentado medtante
SscTIVA publica de diez y ocho de

tBciaMbS de me nOVecientos no-
vera y sieto celebrada ante el No-
lano Primero del cantón Quo e
wscrio en e Registro Mercantil

del musmo cantón a lavor del señor
Asvol Matti natrumentedo mediante
eectituea pubica de trece de abel

98 mul noveientos noventa y vue-

va Celebiniia ante el Hotana tor.

Cet0 del cantón ula e mecrito en

el Hecuato Mercaniá sel meno
tanton el venis y elo de mayo

"116 Má ni eacientos noventa y nue-

«e leled senor noisto ss serna
NIG 144 1078 0dO
E

 

  

Presente escritura publica se ob- '

4

|

|
|

En Quito, a 8 de ccubre de 1999, *

sente la totandad del canta Social
de la compañra y que dos acciona:

las henén tanios votos cuantas ac-

ciones de un mu sucses poseen en
el capital de la «ociosad. Los ac-

resuelven unanenemen-

la. al amparo del articiso 280 de ta
Ley de Compañias. constituwse en
Junta Genera! Orbnara y Unuwet-
84) con el objeto ds tratar y resol:
ver sobre la siguiente agenas:
%. Conocer sobía la ceruncia del
señor Woll Xupatt al cargo de Ge-
rento General.
2. Nombrar Gerente General de la
compañia

3. Designar apoderados gonarales
de la compañía,
La Junta pasa e conocer el orden
del día:

3. DESIGNAR APODERADOS QE-
NERALES DE LA COMPAÑIA »
Visto que 63 necesano pera at de-
Barrotlo de la compaña tener apo-
Íerados ponerlas que colaboren
con los negocios sociales, qua
Próximamente Conciuirán en 2us
funciones los apoderacoe señores
Wolf Kupatt y Are) Mas, y que los
Poderes otorgados por el señor
Wolf Kugatt ee revocan automátl.
camente con su renuncaz. la Junta
fésuelve por unanimidad autonzar
el Gerente General y representan.
le Legal de la compañia o a quen
haga sus veces pert que tarot
90 la representación legal de ta
compañía conuntamente con uno
de los señores diractores, contor-
me lo dispone el artículo gésmo
segundo gel estalulo encial. con-
foca poder general a tavor de los
señores Peter Aichtor, Peine
Slador, Jalme Vives y Roberto
Ramos para que de manera marvi-
dual puedan realizas lo siguierss;
Celebrar y ejecutar a nombre de la
Compañia y representar a esta en

. dodo clase de actos y contratos
Que correspondan al gro ordina-
Mo; gicas sobre las cuentas benca-
vas de le compañia: Das, copies,
Suscribir, ceder, endosar, svtlar,
protestar lelras de cambio, paga-
rós a la orden, cheques y toda cia-
90 de documentos civéea y mer-
Caniles; suscrbit y firmar € nom
dra de la compañía (18 gecrturas

¡pH mn

  

 diente teta de ACCIONÍStas presen
100. Que 86 COMO SiQue: .
ACCIONISTAS
BAPAC CORPORANON LIMITED
(representada por el señor Xavier
Rosales K.) . .
No DE ACCIONES1 800.000
CAPITAL PADADO o
1.800.000 000.00 o
ACCIONISTA —. .
CHEMICAL  MANUFAGTURINA
ANO TRADING CO. (Representa.
44 por el señor Astami Rosales «
No DE ACCIONES

000

Na DE ACCIONES
3000000 -
CAMITAL PAGADO

1 080 009 000.00
El vectnano micema y due cono.
ANA 00 200 60 WUoro

|
i

los Que conela actos y contratos
Que Celebra la compañia, y en po-
neral, representar a la compeña
Jegal, judicial y exirajudicialmente.
Los Apoderados tendrán iguales
Siribuciones y mitaciónas que las
previstas en al estatuto »ocial para
dos acdmiustiradores de la compa-
Mia sa consecuencia, sl poder se- t
berá ejercerio conguntemente con

otro apoderado, el Gererta Dene-
ral A uno de los Directores de Fo-
che Ecuador SA. Les está pronta. ;
de delegar este poder
de suionza al Oerenta deneral a a
Quion haya sul veces, a An de que

" ejerciónso la +eprasentanión tegal
Te 18 compañias conjuntamente

» cOn UNO Je l0a señoret mecioes
Otargue la escritura puUbECA Corea.
poniienie y de ins demas pesos
Necesarios psit e perteruona
ARO 44 106 (SUD POS da Junta
Qere: el
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La eBay 8 da

LAS LOANe
EIC1Aa

horas Dirrnan 10005 109 presentas

bimada +ranmsco Pasaes Ha:
mas 1) AvSKuparl (1) Hataei Ra-
jates Kun) havisf Hoseles Ru-
nat

CEATIFICO QUE ES FIEL COPIA
DEL ORIS.NAL

WoKupatr
Se ulorgo ante m y enfe de elo

contieso esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA vebulamente se
llada y hirmada es Quilo 4 3009 de

octubre 08 “w noreciónias noven-

la y nuevas
Dr Jorge Machado Covalios

Nolano Pramero asi Canton Quilo
RAZON fome nota de ía oresenta

Revocalona Ja Poder Lieneral cu-

yo texto anteceda ai megan de la

sespectiva escritura mana pora
cual ta Camoama ROCHE ECUA-
DORAS A. otorgo Poder General a
layor del señor Wolf Kupat. o0t0s-
gada an esta Notaria, el 18 de a-
ciémbre de 1997.
Quito, 6 de ociubie ds 1 999
Dr. Jorga Machado Cavasos
Nolario Prmeto del cantos Qurio.
Hay un sello

ZON Tomé nota aj margen de lay
Secrturas meinces de PODER
GENERAL otorgada por ROCHE
ECUADOR SA., en tavor del 18-
ñor Beal Burke, y señor Anel Math
y señor Painck Altread Stedier, ce-
lebrada anio el ayiscnio Notano el

nueve de diciembre de mil nove-
Ccisnos noventa y sais y uece de

abril de mul novecsenos noventa y

hueva, respectivamente la Hevo-
catona de Poder General otorgado
por ROCHE ECLADOR SA., en
tavor de los sstores Bent Burka y
Anel Mati, en lo3 términos cona-
tantes de la copia que antecede. -
Quito, vemiiocho de octubre de mi
Novecientos Noventa y nueve,
Hay una fuma
ZON: En esta techa queda mscnto
el presante documento y la SEN.
TENCIA del señor Juez Octavo de
lo Clva de Pictuncha Os 15 de 0c-
tubre de 1999, bayo el numero 117
del Registro tndusinal Tomo 031.-
Se tomá nata al margen de las a-
Enpciones numeros. 165 del Re-
Psiro Industrial de vemté y custro
de noviambse de me novecenion
ochenta. a Fs. 589. Tomo 12, 199
del Registro indusinal de tremia
de navmembie de má novesosnios
noventa y tr Fa 523 via., To-
mo 25, 15 del Pegestro Indusicial
de diecinueve de lebiero de mil

novecientos noventa y susto. a Fu
033 Via.. Tomo 29. 01 del Registro

lncdusinal de seta de enero ús mi

  

 

.Rhoveciantos novenis y ocho. « Fe
001. Tomo 30 y. 059 del Registra

ARA lann >...

 

   
  

  

 

dustal de vemita y de ma-

ves cda ul OYE Ianiar NOVENA y
aunva da ¿A Via fama 34 -
tdumis sChivadar de segunda CO:
pra conuicada de la aacotuis pu-

PODCA QtRAL que la
“compañias "FROCHE ECUADOR
SAC otorga a tavor de los señoios

PEA BICUTEA PATRICK
STADLEA JAIME VIVES Y RO-
UERTO HAMOS.de € de oclubia
de 1999, y REVOCATJORIAS de
los poderes olorgedos anterior.
manta por la misma compañia 8

tavor de las señores GEAT BUA-
RE. WOLF KUPATT y ARIEL MAF-
Ft otorgada ente el Nojano Pame-
10 del Distrito Metiropohtano de

Quito. DA JOROE MACHADO
CEVALLOS - Se hió un salracto
como ta ordena la Ley prado con
elnumaro 1752 - S 5 cumpla-
miento a los dispuesto en la cuiada
SENTENC'A - Se anoió en al re-
Ppertono bajo el numero 019743.-
Quito. a veinie y ocho de octubre
de mi novecientos novena y nue-

ve - El REGISTRADOR-
OA RAUL GAYBOR SECAJAA
REGISTRADOR MERCANTIL DEL
CANTON QUITO
Hay un salto
CORRAL 4 ROSALES
ABOGADOS
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE Pt-
CHINCHA.
Doctor Xavies Fiosales Kur, ecua
torano, de estado civil carado,
mayor de adad. domiciliado en es-
ta ciudad de Quito, de prolesión
abogado, a Usisd alentamente di-

  

  

go.
Medianle escritura pública calo-
brada anie el Nolano Primero del
cantón Quito. el $ de octubre de
1999. Roche Ecuador 3.A. otorgó
poder general a tavor de los neño-
res Pelar Pichier, Patnck Sladior,
Jaime Vives y Roberto Ramos, a
fin de ques repieséntes a la man-
dente o las más amplias lacuita-
des.
En el rusmo acto se cevocaron los
siguientes poderes generales ot0r-
pacos por Roche Ecuador S.A.
a) El poder general otorgado a ta-
vor del señor Beal Bue, mstru-
mentado mediante escritura publl-
ca de 9 de diciembre de 1996 ce-
lebrada ante el Notano Tercero del
cantón Quito e insenio en el ñe-
Quatro Mercantá del mumo caunmón
el 20 de febrero de 1997.

b) El poder general otorgado a la-
vor el señor Woll Kupan instru-
mentado mecsnto escotura públi-
ca de 18 de Aciembre de 1997,
ante el Nolano Primero dal canjón
Quito e inscrito en el Registro Mer-
candel mismo cantón el 7 de
enero de 1998
£) El poder general clorgado a la-
vor del señor Anel Mai. instru
mentado mebante escort publl-
ca de 13 de abid de 1999 colabra-
de ante el Nolaro Tercero det can-
ón Quita e mecolo en el Reguairo

—
—
—
e
.
"

 

Mercantil del emma cantón el 21
Je mayo de 1989
Con los entecemetas anclados.
amosiado sa lo arpuesia por el
árticula 120 del Código de Comer:
cio y demás nomas legstas parn-
mentes, sirvano ordenes la lNEcrA>
Cda del poder en el Regairo Mer:

Cante ey publicación por la prensa

y demas tormarndedes previstas en
la Ley.
El señor Registrados Mercantil se
cererá margas las revocatoras

 

Kupatl y Anel Malil, su como «el
Notana Tercero tomas deba nola
Os las revocatonas al margen de
lan escnturas pubicas celebradas
el Y de cciómbra de 1996 y 13 de
abel de 1999 y el Notano Primero ,
tomar deluda nata de la revocato-
día al margen de la escntura pubii-
C4 celenmada el 18 de SÁcembie

de 1897.
Por su naturaleza la cuandia es m-
delerrenada.
Nobíicaciones que ma correepon-
den laz recibiré en el combero judt-
clal Ho. 057 de está cuded de
Quito. .

”

ABOGADO. MAT. 3827 CA.Q.
La Secretaria . $
JUZAADO OCTAVO DE LO Civ ”
DE PICHINCHA.- Quito, 13 de o0c-
tubre de 1998; a isa 11h00.Viatos:
ls petición que antecede es clara y

de los señores Puter Richter, Pa-
trick Siacior, Jawa Vives y Flober-
do Ramos ante el doctor Jorge Ma-
chado Cevallos Notario Primero
del Camión Quita el € de octubre

* de 1000 el miema que reuns los

OE LA LEY, calificando ta legalt-
ded de dicha poder, se ordena su

cese en una de las Notarias del
camión, en donde ve conterirán las

otorga
d0s por la compañía ROCHE
ECUADOR3.4. a luvor ds los se-
foros Beat Burke, Woll Kupett y

" Añel Malí, ssl come el Notario
Tercero tomará debida nora de las
pevocalorias al margen de las es-
crituras publicas celebradas el €

de diciembre de 1984 y 19 de abri
de 1999 y el Notaria Primero torvas

 

lebradta ni 18 se >
1997

Tómese an cuenta el «
ñalado Notliquese -
Ora Benine Suarez
JUEZ OCTAVO DE 10 CiViL oe

PICHINCHA

Quito, 15 de octubre de mi nove-
Cientos noventa y nueve. 4 146
Quince horas, nONNQLE CON lA P1O-
wmdencia al señor Hegsiiado! Mer-
Cantó en yu despacha Certidboo -
Dr RAUL QAYBOR SECAIRA RE-
GISTRADOR MERCANTIL DEL
CANTON QUITO
Hay un sella

DA ROBERTO SALGADO SAL-
GADO
NOTARIO TERCERO DE QUITO
CERTIFICA QUE LA COPIA FO-
TOSJATICA QUE ANTECEDE Y

QUE UBRA DE UNA FOJA UTIL

SELLADA Y RUBRICADA POR El
SUSCRITO NOTARIO —(degidia)
QUE HE TENIDO A LA VISTA DE
LO CUAL DOY FE
QUITO. 27 OCT. 1999
DA. ROBERTO SALGADO SAL-
GADO
NOTARIO TERCERO DE QUITO.
Hay un sello

Con ests lecha queda INSCRITA
la SENTENCIA del Señor JUEZ
OCTAVO de lo Cival da Prctuncha

de 15 de octubre de 199-- bajo el
N* $87 del REGISTRO INDUS-
TRIAL. Tomo 31 ee fuó un extracto
para conservario por sas meses

segun la ordena la ley, signado
con el numneco 1732
Quito. a 28 de Octubra Ue 1999
Dr. RAUL GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL DEL
CANTON QUITO.
Hay un seño
av/1232A R.
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ON DE PROTOCOLIZACION . —

»

pobición del Fsotudio Jurídico Corral y Rosales, un el

segyistro de esccibluras públicas de la Notaria Tercera,

acinalmente A mi cargo, con esta fecha yen nueve

-

“ojas útiles protocolizo la copia certificada de Poder

Ceperal otorgado por ROCHE ECUADOR S.A. en favor del

señor Peter Richter, Patrick Stadler, Jaime Vives y

Roberto Ramos,

antecede.-Burke, WOLF  KUPATT y Ariel Maffi, que     Quito,

nueve.

  

y Revocatoria de Poder en favor de Beatl

nueve de Noviembre de mil novecientos noventa yk

02k >

ROBERTO SALGADO 8. $
NOTARIO TERCERO EN
QUITO-NOTADO bo.
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCNS"TAS DE LA

COMPANIA ROCHE ECUADORS

En Quito, a 30 de marzo del 2.001, a las 10:00 horas, en las oficinas de la compañía situidas

en la Avenida 10 de Agosto 5133 y Naciones Unidas, se reúnenlasInes personas: cl Dr.
Xavier Rosales Kuri a nombre y en representación de la compañía SAPAC CORPOR.NITON
LTD. y el señor Rafacl Rosales Kuri a nombre y en representación de la compañía
CHEMICAL MANUFACTURING AND "TRADING CO,, según se desprende de los
respectivos poderes; quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la
compañía ROCHE ECUADOR5.A.

Por ausencia del titular y conforme lo dispone cl estatuto social, presiden la Junta cl
Vicepresidente doctor lrancisco Rosales Ramos y actúa como Secretario ad-hoc el señor
Roberto Ramos Soto.

El Presidente proponea los asistentes constituirse en Junta General Universal de Accionistas y
pide al Secretario formarla lista de accionistas presentes que es comosigue:

         1.800.000 72.000SAPAC CORPORATION LIMIPED

(Representada por el doctor Xavier Rosales Kuri)
CHEMICAL MANUFACTURING AND 200.000 8.000

TRADING CO. (Representada por el Sr. Rafacl
Rosales Kuri)
TOTAL 2.000.000 80.000

 

     
 

El Secretario informa y deja constancia de que se encuentra presente todo el capital suscrito y
pagado de la compañía y que los accionistas tienen tantos votos cuantas acciones de US $
0.04 poscen en cl capital de la sociedad.

Los accionistas, por medio de sus representantes resuclven, al amparo de lo dispuesto enel
art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta Gencral Universal de Accionistas con
el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día:

e Designar apoderado general de la compañía.

La Junta pasa a conocer el único punto del orden del día:

e DESIGNAR APODERADO GENERAL DLE LA COMPAÑIA.

Visto que es necesario para el desarrollo de la compañía designar un apoderado general
que colabore cn los negocios sociales, la Junta resuelve por unanimidad autorizar all
Gerente General y Representante Legal de la compañía o a quien haga sus veces par que
ejerciendo la representaciónlegal de la compañía. conjuntamente con uno de los señores
Directores, conforme lo dispone cl artículo trigésimo segundodel estatuto soctal, contiera

poder general a favor del señor Eduardo Jesús Benedetti, conlas siguientes facultades:
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Celebrar y ejecutar a nombre de la compañía y representar a ésta Cen toda

contratos que correspondan al giro ordinario del negocio; girar sobre Las cue
S, 1 4 .

de la compañía; girar, “aceptar, súseribir, ceder, endosar; avalar, protestar letras de
pagarés ala orden, cheques y toda clase de documentos civiles y mercantiles; suscribe y
firmar a nombre de la compañía las escrituras públicas, instrumentos privados en lós que
consten actos y contratos que celebre la compañía; y, en general, representar, 1 la
compañía legal, judicial y extrajudicialmente. Ll apoderado tendrá iguales atribuciones +
limitaciones que las previstas cn el estatuto social para los administradores de la
compañía en consecuencia, el poder deberá ejercerlo conjuntamente con otro apoderado,
el Gerente Gencral o uno de los directores de Roche Ecuador S.A. Le está prohibido
delegar el presente poder.

Se autoriza al Gerente General, o a quien haga sus veces, a fin de que ejerciendo la
representación legal de la compañía conjuntamente con uno de los señores directores,
otorgue la escritura pública correspondiente y de los demás pasos necesarios para el
perfeccionamiento de lo resuelto por la Junta Gencral.

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del
. Y, . . »

acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la aprueba por unanimidad . Se
clausura la sesión a las 10:30 horas. Firman todos los presentes.

 

 

Francisco Rosales Ramos

PRESIDENTE DE JA JUNTA

Rafacl Rosales Kuri

DB, ROBERIO SALGA SALGADO

NOTARIO TERCERO DE” QUITO

2. FIESENTE DOCUMENTO QUE OBRA DEDOS FOJAS _
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Y3órA AOREGADO AL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PUBLICA

h. CARUQ

1.) 6 - Nhe |. oo ma a, ¡A gio
etrao+

. EE,
.”

R
S

 

 

Mi GADO SALGADO
al NOTARIO TERCERQ BE QUIXA .-  

 

A
D

e

 

 

Y



Se otorgó

confiero esta

sellada y

del dos mil uno.

HAN s

CuUv

escratura

Octubre de

Cuida

  
  

Ycun

texto

matriz

LR,

16 de

firmada,

note ce

antecede,

Mayo del

ante mí,

PRIMERA

en Quito,

NOTARIO TERCERO

QUITO - ECUADOR

Y» en fé

COPIA CERTIFICADA,

a seis de

la presente Rewocatoria

2001,

  

A
A

pd

É ! Mo
55/ De Je eeMarcbado

Notário Vrimero del Co

ta

*

atoraada en esta Motaría,

 

   
   

 

  
2yallo:
As Us,

de ello,

de Fuaderes.

al margen de la e respectiva

el 6 de

abril

CISCO ROSALES1
CORRAL BORRE
pn ROSALES KUR

ROSALES KUF

AGO PALACIOS €
oa

      

 

  

 

vb

EkEn el 1

 

22: Dr. ÑN
ABO(

7Prest
Mot

RN
EREE

entr

 



CORRAL £ ROSALES

   
   

 

   
  ABOGADOS

1SCO ROSALES RAMOS ROBLES653ha E
CORRAL BORRERO EDIFICIO mReIN q
ÉR ROSALES KURI CASILLA 1 p?
[EL ROSALES KURI - TEL E.: (59 hoAS

. ñ ,
FAGO PALACIOS CISNEROS TELEFAX: (S53%503asesas

  E-MAJL: roS3 esGarigloba!. net

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-

Doctor Milton Carrera Proaño, ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de edad,
domiciliado en esta ciudad de Quito, de profesión abogado, a Usted atentamente
digo:

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del cantón Quito el 6
de abril del 2001, Roche Ecuador S.A. otorgó poder general a favor del señor
Eduardo Jesús Benedetti, a fin de que represente a la mandante con las más
amplias facultades.

En el mismo acto se revocaron los poderes generales otorgados por Roche Ecuador
S.A. a fayor de” los señores Peter Richter y Patrick Stadler, mediante escritura
pública celaBfada ante el Notario Primero del Cantón Quito el 6 de octubre de 1999
e inscrita:en:el Registro Mercantil del mismo cantón el 28 de octubre de 1999.

Con los antecedentes anotados, amparado en lo dispuesto por el artículo 120 del
Código de Comercio y demás normas legales pertinentes, sírvase ordenar la

- inscripción del poder en el Registro Mercantil, su publicación por la prensa y
demás formalidades previstas en la Ley.

- El señor Registrádor Mercantil se servirá marginar las revocatorias de los poderes
otorgados a- favor de los señores Peter Richter y Patrick Stadler, asi como el
Notario Primero tomar debida nota de las revocatorias al margen de la escritura

pública celebrada 6 de octubre de 1999,

Por su naturaleza la cuantía es indeterminada.

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial No. 857 de
esta ciudad de Quito.

CORRAL $, ROSALES

Crteacro e ClARAZÑ:

Dr. Milton Carpéfa Proaño

ABOGADO. MAT. 5634 C.A.P.

Presentadoel día de hoy 14 de mayo del dos mil uno a las 9HOO. CERTIFICO.-

La Se Lila.
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JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 14 de mayd*w'
del 2001; a las 11H00. Vistos: La petición que antecede es

clara y reúne los requisitos de ley. Por haberse acompañadc

una copia certificada de la escritura pública de poden

otorgado por la compañía Roche Ecuador S.A. a favor del señor

Eduardo Jesús Benedetti ante el doctor Roberto Salgado Salgado

Notario Tercero del Cantón Quito el 6 de abril del 2001 el

mismo que reúne los requisitos legales, ADMINISTRANDO JUSTICIA

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,

calificando la legalidad de dicho poder, se ordena sufi:
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón, hecha»

publíquese, por una sola vez. Sentadas las IsWa
razones protocolícese en una de las Notarías del cantón, enhx*

donde se conferirán las copias certificadas necesarias. Tanto

el señor Registrador Mercantil como el Secretario de esta>

judicatura fijen y mantengan por seis meses una copia  delf

expediente conforme a la Ley. El señor Registrador Mercanti.

marginará las revocatorias de los poderes otorgados a Lavorfes

de los señores Peter Richter y Patrick Stadler, asi como e.

Notario Primero tomará debida nota de las' revocatorias af

margen de la escritura pública celebrada el 6 de octubre debi

1999. Tómese en cuenta el domicilio señalado. ' Notifíquese.-

SUELOS,

ASuárer>

JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA
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Quito, 14 de mayo del 2001, a las quince horas, notifiqué confé:

la providencia al señor Registrador Mercantil en su despacho,

Certifico.-
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DORIA

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIAdel Sr. JUEZ

, OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 14 de Mayo del 2.001, bajo el número 94

del Registro Industrial, Tomo 33.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 165

del Registro Industria | de veinte y cuatro de Noviembre de mil novecientos ochenta, a fs 589,
Tomo12; y, No.- 117 del Registro Industrial de veinte y ocho de Octubre de mil novecientos

.. noventa y nueve, a fs 158, Tomo 31.- Queda archivada la SEGUNDA COPIACertificada de

la Escritura Pública de 6 de Abril del 2.001, otorgada ante el Notario TERCEROdel Cantón
Quito, DR. ROBERTO SALGADOamreferente al PODER GENERAL que la

  

    
  

   

  

, Signado con el número
Y
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1170.- Se da así cu iplifhiento dispuésto) TENCIA.- Se anotó en el

Repertorio bajoel 3 imero01; '754.£Quito, a veinNegocio ayo del año dos mil uno.- EL
REGISTRADOR? ., j y A

i Nr Ñ A L£

GCAIRA —

FANTIL
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mento y la SENTENCIA del

Sr. JUEZ OCTAVO DE LO Cl-
VIL DE PICHINCHA de 28 de -
mayo del 20001, bajo el nú-
mero 102 del Registro Indus-
trial, Tomo 33.- Se tomó nota
al margen de la
número 29 del Registro In-
dustrial de ssís de agosio de
mil novecientos setenta y
Cuatro, a Fs. 237 Tomo 6.-
Queda archivada la SEGUN-
DAcopla certificada da la Es-
ertura Pública de 7 de mayo

del 2001, olorgada ante la

Notaría SEGUNDAdel cantón
Quito DRA. XIMENA MORHE-
NO DE SOLINES,referente
al PODER GENERALque la
Compañía EDESASA., olor-

ga a lavor de los Sañores:5 A

DIEGO FERNANDEZ SAL-
VADOR CHAUVET y/o Mi-
GUEL ELICIO CHIRIBOGA
TORRES y/o ENRIQUE
FRANCISCO EGAS VELAS-
QUEZ.- Se fijó un extracto

1236.- Se da asi cumplimien-
do a lo dispuesto en la citada

SENTENCIA.- Se anotó en el
Registro bajo el número
13374.- Quito, a mo de junio
del año dos mil uno.- EL RE.
GISTRADOR.-
DA. RAUL GAYBOA SECAI-
RA
REGISTRADOR MERCAN-
TIL DEL CANTON QUITO
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL.
DE PICHINCHA

Dr. Gustavo Ramos ibarra,
abogado, mayor de edad, ca-

, ecuatoriano, domicilla-
do en esta ciudad de Quito,
ante usted respeluosamente

Acompaño

centificada de la escniura pú-
blica del Poder General otor-
vado por la compañía EDESA

SA. a favor de los señores
Lcdo. Enrique Francisco
Egas Velasquez, anto la No-

tarla de este cantón,
Dra. Ximena Moreno de Sol-
nes con fecha 7 de mayo del
2001, y, de contormidad con

el ariculo 120 del Código de
Comercio, solicilo se sirva ca-
Áíficar la legalidad y aulentici-
dad de este documento y se
sirva ordenar su inscripción
en el Registro Mercantil, así
como la publicación raspect-
va Se servirá devolverme los
originales del documento ad-
junto . las notificaciones que
me cor las recibirá
en la casilla judicial N* 925 de

belH. Corte Superior de Justi-

Sivase proveer conforme a
la solicitado,
Dr. Gustavo Ramos ibarra
matrícula N* 5934-C.A.Q.
Presentado hoy lunes veintio-

cho de mayo del dos mil uno,

a las once horas con diez ml-
nutos. Certifico.-

La Secrelaria
JUZGADO OCTAVO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA.Quito,
28 de mayo del 2001, alas
enca horas con velnte minu-
tos VISTOS: Alenta la solici-
tud manifestada por el pell-

cionarto, por hallario ceñido a
las disposiciones legales y

por considerar el Juzgado

NISTRANDO JUSTICIA EN

NOMBRE DE LA REPUBLI-

CA Y POR AUTORIDAD DE

LA LEY, caliicando de legal y

auténitco este Poder General,  otorgado el 7 de mayo del
2001 poria EDESA

La Secretaria
En Quita, a velntiocho de ma-
yo del dos ma uno, alas quia-
ce horas y cuarenta minutos,
notfiqué la providencia que
antecede al señor Reglstra-
dor Mercantil, en parsona,

quien impuesto da gu conteni-

de tirma.-
El Registrador Mercanil
La Secretaria
Sr Raul Gaybor Secalra
REGISTRADOR MERCAN-
TH, DEL CANTON QUITO
hay un sello

aj/2015845/A C.

'SCRIFURA NUMERO: NO-
VECIENTOS TREINTA Y
OCHO.- (998)
PODER GENERAL
OTORGADO POR:
ROCHE ECUADORS.A.
EN FAVOR DE: SA. EDUAR-
DO JESUS BENEDETTI
REVOCATORIA DE LOS PO-
DERES GENERALES
OTORGADOS POR ROCHE
ECUADOR 5A.
EN FAVOR DE LOS SEÑO-
RES
PETER RICHTER Y PA-
TRICK STADLER
CISNTIA INDETERMINADA
Dt 4 COPIAS
MC.

En la ciudad de San Francie-
co de Quita, Capital de la Ra-

pública dat Ecuador, hoy día
viernes seis (6) de abri del

dos mil uno, ante mi doctor
ROBERTO SALGADO SAL-
GADO, Notano Tercero del
Cantón, comparecen los se-

tores Francisco Rosales Aa-
mos y Roberto Ramos Soto a
nombra y en representación

agregán como documentos

habilitantes. Los compare»
cientes son de
ecualoriana, de estado civil
casados, domicillados en la
ciudad de Quito, mayores de

edad, legalmente capaces
para contratar y obligarse,
quienes da conocer doy
bien instruidos por rá el Nota-

rio an el objeto y resultados

de esta escutura que a celo-

brarla proceden, libre y volun-

taramente de acuerdo a la
minuta que me entregán, ou

/0 tenor es como sigue: SE-

NOTARIO; Síivase in-
corporar en el registro de es-
criluras públicas a su cargo

una de la qué conste la sl-

Quiente de poder general

otorgado a favor de los seño-
res Eduardo Jesús Benedeld
y de revocaloria de los pode-

res generales otorgados sn

lavor de los señores Peter
Richter y Patrick Stadler con-
tenida en la siguiente cláusu-
la: PRIMERA: COMPARE-

CIENTE.- Comparecen tos

señores docior Francisca Ro-
sales Ramos en su calidad de
Vicepresidente encargado de
la Gerencia General por gu-

sencia del Gerente General y

del Presidente y el señor Ro-

berto Ramos Soto en su call-
dad de Apoderado General
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de la compañía, quienes ejor-
cen conjuntamente la rapre-

sentación de ROCHE
ECUADOR SA., según se

desprende del nombramiento
y poder, respectivamente,
que se agregan como docu-
mentos habilitantes y debida-

menta autorizados Al efecto

ciontatas de la compañía en
sesión celebrada el telnta de
marzo del dos mil uno, tal
cual lo demuestran los docu-
mentos que se adjuntan para

que usted, señor Notario, se
sirva anexarios a la presente
escálura pública. SEGUNDA:
PODER.- Los señores Fran-
cisco Rosales Ramos y Ro- 
de ROCHE ECUADOR S.A.,
ejerciendo en forma conjunta
la representación legal da la

fa según lo dispone el
artículo igósimo segundo

del estatuio social,expresa-
mente olorgan poder general
amplio y sulicienia cua) en

derecho se requiere, a flavor
del señor Eduardo Jesús Be-
nedattl para que a nombre y

representación de ROCHE
ECUADOR S.A. pueda, Indi-
vidualmente, realizar los ak
guientes actos: Celebrar y
ejecutar a nombre de la com-

pañía y representar a esta en

toda clase de actos y conira-

las, protestar letras de cam

bio, pagarés a la orden, che-

ques y toda clase de docu-

mentos civiles y mercantiles;
muscribir y firmar a nombre de
da compeñla las escritas
públicas, instrumentos priva-

des an los qué consien actos
y contratos que celebra la

, judicial y ex-

mitaciones que las previslas

en el estatuto social para los.
administradores de la compa-

fía en consecuencia, el poder
deberá ajercerlo conjunia-
menta con olra apoderado, el
Gerente General o uno de los
Directores de ROCHE ECUA-

DOR S.A. Le está prohibido
os este poder. TERCE-

RA: DECLARACIONES.- Los
comparecientes, en las call-
dades antes mencionadas,

pl a)
Que ROCHE ECUADOR 3.A,

presente poder por revocalo-
dia, renuncia o por cualquier
ofra causa; así como respec-
to de cualquier circunstancia

dettil en la República Jel
Ecuador, así como los gasios

de relomo a su pals de origen
o a otro destina coma conse:
cuencia de la terminación del
poder o por cualquier otra
causa, inclusive por orden de
deportación emanada de mu-
toridad compatente. CUAR-
TA: REVOCATORIAS.- Por
último, los comparecientes en

tes mismas calidades antes

por la Junia General de Ac- :

y berto Ramos Sota a nombre,

mencionadas revocan los po-
deres generales olorgados
poi ROCHE ECUADOR SA.
a favor de los señores Potes
Richter y Patrick Stadier, ins-

tumentados mediante escr-
tura pública celebrada el sels
de octubre de al novecientos

inscta en el Regisiro Mer-

cantú del mismo cantón al
veinte y ocho de octubre de
mil novecientos noventa y

nueve. Estas revocatornas se
producen sin perjuicio de con-

fínuar vigentes los poderes
poneralas a favor

so res mil seiscientos velnt-
slele del Colegio de Aboga-
dos de Pichincha” - (HASTA
AQUI LA MINUTA, que queda
elevada a escillura pública
con todo au valor legal; y que
dos la acep-
tan en todas y cada una de
sus partos). Para la colebra-
ción de la presente escritura
pública ue observaron los

preceptos legales del caso y

leída que les fue a los compa-
recientes integramente por mi

sl Notario se raillican en ella y

fman conmigo en unidad de
acto de lodo lo cual doy fe.
Francisco Rosales Ramos
C.!. 170040453-4

C.1, 0600818793

Dr. ROBERTO SALGADO 8.

NOTARIO TERCERO

ACTA DE JUNTA GENERAL.

UNIVERSAL DE ACCIONIS-
TAS DE LA COMPAÑIA RO-
CHE ECUADOR S.A.
En Quito, al 30 de marzo del
2001, a las 10:00 horas, en
tas oficinas de la compañía sl-
tuadas en la Avenida 10 de

Agosto 5133 y Naciones Unl-
das, se reúnen las siguientes
personas: el Dr. Xavier Rosa-
des Kurl a nombre y en repre-
sentación de la compañía SA-

PAC CORPORATION LTD. y
el señor Ralael Rosales Kur
a nombre y en representación

de la compañia CHEMICAL
MANUFACTURING AND

TRADING CO., esgún se
de los

poderes; quienes represan-
tan la tolalidad del capital

duxcrito y pagado de la com-

pañía ROCHE ECUADOR

SA.
Por ausencia del Wular y cor

como Secretario ad-hoc el se-
for Roberto Ramos Soto.
El Presidente propone a los

asistentes consiltulrse en

Vaspresentas que es como al

ACCIONISTA
SAPAC CORPORATION
LIMITED

(Representada por el doctor
Xavier Rosales Kud)
CHEMICAL  MANUFACTU-
RING AND TRADING CO.

(Representada por el Sr. Ra-
faol Rosales Kuri)
ACCIONES CAPITAL

tra presenta todo el capital
suscrito y pagado de la com-
pañía y que los accionistas

tienen tantos volos cuantas
acciones de US$ 0.04 poseen

en el capital de la sociedad.

«Designar apoderado general
la compañía.

e junta pasa a conocer el

único punto del orden del
Mola:

DESIGNAR APODERADO
GENERAL DE LA COMPA-
ÑiA.

Celebrar y ejecutar a nombre
de la compañía y representar
a ésta en toda clase de actos
y contratos que correspondan

a fin de que ejerciendo la ra- -

prosomación logal de la cor
con una ;

. pondan tas recibirá en el casi-

Fi Rosalos Ramos
PRESIDENTE DE LA JUNTA
Roberto Ramos Sojo
SECRETARIO AD-HOC
Xavier Kun.
Rafael Rosales Ku
DA. ROBERTO SALGADO
SALGADO
NOTARIO TERCERO DE
QUITO

sús Benadetti, a lin de que re-

presente a la mandante con

las más amplias facultades.
En el mismo acto $9 revoca-
ron los poderes generales

otorgados por Rocha Ecua-
dor S.A. a favor de los seño-
res Peter Richter y Patrick

Stadier, mediante escritura
pública celebrada ante al No-
tario Primero del Canión Qui-
to el 6 de octubre de 1999 e

en lo

digo de Comercio y demás

previstas en la Ley.
El señor Reglatrador Mercan-

dl se servirá marginar las re-

vocatorias de los poderes

otorgados a favor de los se-

foros Peler Richter y Patrick

lloro judicial No. 857 de asta
ciudad de Quito.
Dr. Milion Carrera Proaño
ABOGADO. MAT, 5634
C.A.P.
Presaniedo el día de hoy 14

del dos mil uno a las
¿ERTIFICO.-

La Secretaria
JUZGADO OCTAVO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA.- Qui-
to, 14 de mayo del 2001; a las

11H00, Vistos: La pelición
que antecede es clara y reú-
na los requisllos de ley. Por

haberse una

SA.a tavor del señor Eduar-
do Jesús Benedeitl anio el
docior Robario Salgado Sal-
gado Notarlo Tercero del
Cantón Quito el 4 de abril del

requisitos legales,
TRANDO JUSTICIA EN
«NOMBRE DE LA REPUBLI-
CA Y POR AUTORIDAD DE

los poderes otorgados a lavor
de los señores Peter Richter y

Patrick Stadier, así como el
Notario Primaro-lomará debi
da nota de las revocatorias al
margen de la escritura públ-

ca celebrada el 8 dé octubre
de1999. Tómese en cuenta el

* domicilio señalado. Notifique-
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Dra, Beatriz Suárez
JUEZ OCTAVO DE LO CIAL
DE PICHINCHA -
Quito, 14 de mayo del 2001, a
las quince hores, notifiqué

con la al señor
Registrador Mercargl en su
despacho.
Dr. RAUL GAYEOR SECAF-o '
REGISTRADOR MERCAN-
Til. DEL CANTON QUITO.

 

  
 

S.A., en favos de los señores

Lcdo. Diego Fernandez-Sal-

vador Chauvei y/o Ledo. Mi-

guel Elicio Chiriboga Torres
y/o Lodo. Enrique Francisco

Egas Velásquez. 38 la aprue-

ba y ordena que sa inscriba

en el Registro Mercantil del

cantón Quito, para lo cual no-

tfiquese al funcionario co-

jun
en el Registro Mercantil, en

uno de los diarios da mayor

circulación da la ciudad de
Quito, por una sola vez, lodo

ésta de conformidad de ha-
bersg dado complimiento con

log requisitos ordenados, pro-

vocolícese todo en una de la
Nolarlas de este canión, en
donde se conterirán las co-
plas que se solicitaron - NoW-

fíquese y devuélvanse los or-

ginales.-

La Jueza
En Quito, a velatiocho de
mayo del dos mál uno, a las
Quince horas con quince mi-

nutos,notfiqué la providencia +
que antecede al Dr. Gustavo
Riamos ibarra, en persona,

quien imponiéndose de su

 

 

Prodirecto S.A.

AVISO
Se comunica a los señoresaccionistas'de la compañía Prodi=
recto S.A. que, por resolución de la Junta General Ordinaria

de Accionistas, celebrada el 8 de marzo del 2001,.se vaa -
proceder a un aumento de capital mediante *Compensa: :

ción” de Créditos.

De conformidad con lo dispuesto! en el artículo 'No.! 181'de |

la Ley de Compañías, los señores accionistas deberán ejercer .

sus derechosde preferencia en el plazo detreinta días a con!
tarse desdela fecha de publicación de este aviso. .

p-
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JUEZ OCTAVO DE LO Civ
DE PICHINCHA de 14 de Ma-
yo del 2 001, bajo el número
94 del Registro Industilal, To-
mo 33.- Se tomó nola al mar-
gan de las Inscripciones ná-
treros: 165 del Registro in-

TO SALGADO SALGADO,
selerente al PODER GENE-
AL que la *R0-
CHE ECUADOR S.A. ”, otor-
pa atavor del Señor EDUAR-
DO JESUS BENEDETTI, Y,
REVOCA 108 PODERES
GENERALES; otorgados por

cuencia publiquese un ex-

tacto de la petición y provi-
eyopodorque se hata

kadución a idioma español,
sn uno de los diarios d mayor
eiculación de sela ciudad de

pas
El SECRETARIO
Hay un seño

NOTARÍA VIGESIMO BEXTA |
DEL CANTON QUITO
Dra. Cecita Alvadenelka Fue-
de
PODER ESPECIAL.
OTORGADO POR:
SOCIEDAD ANONIMA DE

tiquisllos lagatas; en conse- : objeto de su negocio y acia.
dedej legales » dosarrollarse
y elodtuarse en el terrlorlo de
la Ropública del Ecuador;
b) Responder a lodas la de-

mandas contia la COMPAÑIA
en la República del Ecuador y

c) Presentar olerias y busci-
bi coniatos, aprobar, Cala.

Drac, resolver y rescindir con-
iraios, compra bases y en

general Intervenir en las ficiia-

clones y demás concursos
públicos o privados, previa de

dÁ permiso pos escrito del pro-

curador de COMPAÑIA;
d) La Mandalaria MADIS-
WOFILD podrá delegar este
Poder parcial ololalmenie pa.

degal
8) La autorización y merdalo

que sb otorga en este poder,

notario: Deng Junqua
Nolaría pública de la provin-
cla de Guangdong
Republica Popular de China,
19 de abel de 2001.

Hay sollos de la EMBAJADA
DEL ECUADOR, CONSULA-
DO EN BENING *

sriecade, el inas-
crioaTalpo O., Encar-
gado de los Asuntos Consula-
ses, en la República Popular

China, cerfica que sá aulén-
Tica, siendo da que usa el Sr.

Yang Xlalan, Primer Secrela-
rio del Departamento de

Asunios Consulares del Mi-
nisteño de Relaciones Exte-

riores de la Fiepública Popu-
ler China en dodas sué actua-
ciones.
Legalización No. 137/2001
Fartida arancetarla: I1l-15.7
Valor de la actuación: US$
50.00
Lugary Encha: Being, 20 de
ebrit dea 2001

 

 

  

REVISTA JUDICIAL
SEPTIMO DE Locv DE

PICHINC
Al señor OSCAR RENALCA-
ZAR ROCHA, se le hace sa-
ber que en esta Judicalora,

se ha propusalo juicio de Di-
VORCIO en Eu contra, en to
slguientes términos:
Actor: ELENAAMPARO YRO-
YA CRUZ
Demandado: OSCAR BE-

del Art 109 dol Código Civil)
Cuanila;: Indeterminada
Trámite: Verbal Sumado
Abogado Defensor: Dr. Gon-

zalo Prosño
PROVIDENCIA:
JUZGADO 17 DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- Sangolquí,
a 4 de diciembre de 2.000. e
las 091143.
VISTOS: la demanda que
antecede es clara, precisa,
complels y reúna los demás

sequisllos de ley, por to que

 

Y75S/A.A.
»
e
e
t R. del E.
JUZGADO VIGESIMO PRI-
MERO DELO CIVIL DE Pt-

CHINCHA
¡CUANPA: INDETERMINADA

ACTOR: LETICIA ALEJAN-
PRA PAREDES PRTIZ
DEMANDADO: DANIEL ANS-

BAL VALENCIA ANDRADE

Al demandado,se le hace sa-
pey Se lo clia judicialmente

PROVIDENCIA.
“JUZGADO VIGESIMO PRI-
MERO DELO CIVIL DE Pb + OBJETO DE LA DEMANDA:.-

4CHINCHA.- Quito, a 14 de
mayo del 2001; a las 141155.-
VISTOS.. Avoca p
to de la presente causa en

virtud del sorieo rentizado.-
En lo principal, la demanda

que aniscede es clara, procl-

 

 

 

INTEMDENTE DR COMPAÑIAS DE QUITO ..

  

la misma e tavor] COMUNICACIONES ZHONG  coniinuará en vigencia hasla Freddy Tapia O. sela acapla al trámite respoc- 88 y reúne los demás requisi-
de los señores: PETER XING, (ZTE), da en que sUCaso- de los Asuntos iva, en fuicio verbal sumario, tos de Ley por lo que se la
RICHTER Y PATRICK STAD- la cludad de Shen Zhen, Re- res con igual o sinllsr poder Consulares de Ecuador en en consecuencia ss dispone acepta al irámite Verbal Su-

LER.- Se Ujó un uxtrecio para ús Popular China sean nombrados y designa- China entregar uns Copla da la de- maro.- Consecuentemente,
por seis meses, AFAVOR DE: dos por la COMPAÑIA y re EMBAJADA DE LA REPU- macda y esta providencia al somanda a entregar copla de

segun lo ordena la Ley, signa- MANUFACTURERA Y DIS- glalados en las' respsciivas BLICA POPULAR CHINA demandado señor OSCAR la demanda y esla providan-
de con el número 1170.. Se] TRIGUIDORA NACIONAL oficinas y departamentos es-  Quilo, 18 de mayo de 2001 BENALCAZAR ROCHA, pata cla sí demandado: DANIEL

. de así cumplimiento alo dís- SA. MADISWORLD, domict-  Mputados en las leyes de la CERTIFICADO los lines de Ley, atento el fu- ANIBAL VALENCIA ANDRA-
pusalo en, la clada SENTEN- fiada en la ciudad de Quito, República del Ecuedor pera Porel presente ue hace cons-  ramento expreso que hece la DE.- Cilose al demandado,
ClA.. Ss anció en el Reperto- República del Ecuador. los representanios de sucur. ter que la laducción del do- actora de desconocer el do- de contommidad a lo dispuns-
mo bajo el número 012754 - Yo, Zheng Tal-feng. en mica: asles y compañías extrerje-  cumento la realizó la Notaría  micilo y residencia actual del to en el Ari. 88 del Código de
Quito, le y ocho de Ma- lidad de Presidente del Diroó- res en esto país. La mandata. Pública de la Provincia de demandado Oscar Benalcá- Procedimiento Civil, por la
yo mb umo.- EL] torio de la SOCIEDAD ANO- ta MADISWORILD 5A., po- Guangdong, República Popu- zar Rocha, Citesels pos me- prensa, en uno de los periódi-
RE: 9R.- NIMA DE COMUNICACIO- drá también bsjo instruccio- lar China y coriesponde a su  diodela prensa en uno delos cos de mayor circulación na-
DR. h GAYBOR SECAJ- NES ZHONQ XING, (ZTE).- nea de COMPAÑIA suscrible odginal que esiá en la página diarlos de mayor ciculación cional, de los que se edilan
RA en adelante COMPAÑIA - do- cualquier petición ante las mu- anterior. En la cual se halla el que se edilan en esta provin- en e cludad de Quito.-

+. REGISTRADOR MERCAN- imicillado en la cludad de toridades o jueces compelen- sello de esa Nolaría. cla de conformidad con lo dis. Téngase en cuonta la Ínsi-

TIL DEL CANTON QUITO.- Shen Zhen, República Popu- lex de la Ropública del Ecua. Primer Secralario puesto en el Ari. Bn del Cód nuación de curadora ad-Mom
Hay irmas y sellos Y tar China, según las faculta: dor, ssa como actoro demear-  Encaigada de Asuntos Con- go de Procedimiento Clwl y que se hace.- En la presente
py/10769 Y des contempladas en la cons dada en juicios, con las tacul- sulares 119 dal Código Civff.- Enor-  cousa, cuántese con ta op-

titución de la COMPAÑIA, tades salar  Dola Embajada de la den ala designación de civa- nión de uno de Jos soñores
confisro poder espacial, am- tículo cuarenta y ocho del Có- blica Popular China en la Ra- dor sd MWom cuéniese en la Presidente del Tribunal de

pllo y suficiente a lavor de digo de Procedimiento Cil publica del Ecuados presente causa con los seño: Menoies de Pichincha y
JUZGADO SEPTIMO DELO MANUFACTURERA Y OIS- dele República del Ecuador. Hay un soto res Agonte Fiscal de lo Penal Agenta Fiscal de lo Panal.-
* CIVIL DE PICHINCHA TRIBUIDORA NACIONAL Zhang Tal leng CERTÍFICO: Que los docu- y Presidente del H. Tribunal Agróguesa la documentación
SE PONE EN CONOCIMIEN- SA. MADISWOALD, en ado- Presidente del direciodo da mentos que en sisle tojas úll- de Menores de Pichincha. que ne mparoja.- Tángaso en
TO DEL PUBLICO EN GENE- lante MADISWORLD.- domi SOCIEDAD ANONIMA DE Jas queaniecode, son sxacta- Apgrágerase a los sutos la do- cuenta el casiloro Judicial se-
RAL QUE SE VAA PROCE- cliada en la ciudad de Quito, COMUNICACIONES ZHONQ mente iguales a tua origina- cimentación que se edjunia.- alado por la demandanie y
DERALAAPROBACION DE Alepública del Ecuador, e fin XING, (Z1E), domicilade en les, que fueron puesios en Téngase en cuenta el casiio- la designación de Abogado
LA ESCRITURA DE PODER de que a nombre y represen- ls eludad de Shen Zhen, Re- mis menos, una copía de los ro judicial No. D64 sefisiado  Delensor que hace.- CITESE
ESPECIAL OTORGADO tación de la COMPAÑIA ejor- pública Popular China. mismos queda archivada en por el comparecienta para YQUES

POR LA SOCIEDAD ANONI- za la representación legal sa Fecha: el dia 18 de Abri de el protocolo de esla Notaría.- us posteriores notificaciones OR, JULIO AMORES ROGA-
" MA DE COMUNICACIONES ta República del Ecuador, sl 2001 Quito, a veintiuno de Mayo yla sulorización contarida al LINO
ZHONG xi, (ZTE), A FA- tenor de lo dispuesto en el Ar- CERTIFICADO NOTARÍAL del dos mil uno. Dr. Gonzalo Proaño.- NOTIFR quEz.
VOR DE MANUFACTURERA tículo sexto de la Ley da (TRADUCCION) on. Cecilla Fivadeneha Rua- QUESE Y CITESE.- ido) Or. 0 qué comunico a Ud., para
Y DISTRIBUIDORA NACIO- Compañias de la República. (20641)YG2W.Z1, No.10580 Mlonso  Miguez García. - a fas de ley consiguientes |
NAL 8.4. MADISWORLD. del Ecuador, con poderse su- Conste por el presente docu- NOTAFHA VIGESIMO SEXTA un y lo cita; praviniéndole de la
ACTOR: —DIANtI  LUAN ficientes pera contestar de- mento que le contenido de la DEL CANTON QUITO que comunico a uste] pa- obligación que llene de seña. *

ANG mandas y cumplir las obliga- copta que antecede está con- ey2015814/A.C. ”os!fines de ley, previnión- ler casiftero judicial para pas-
OBJETO: APROBACION DE ciories provenientes de los tome del PODER dole de la obligación Que te tedorat noilficaciones, bala
LA ESCRITURA PÚBLICA - contralos que se suscribanen ESPECIAL. El solo de la SO- 5, ne de soñolar casillero judicial prevenciones de ley. Cortif-

.- DE PODER ESPECIAL le futuro un la República del- CIEDAD ANONIMA DE CO-- A en esía cludad de SANGOL-
- CUANTIA: INDETERMINADA Esuedor anombre dele Mar * MUNICACIONES ZHONA- . DIVORCIO + QUÍ, para eue posleriores no- EBURBANO DE LARA -
PROVIDENCHA: .» 3. XING (Z1E) y la fra del Fes * , > WWesciones.: CERTIFICO.« * SECRETARIO oi
JUZGADO 7o. DE LO CIVA.- aMandataria MADIS- presentante Legal Zhang Tab Fermando Granja L, -- Hay un sello ”
Quito, 31 de mayo del 2001.- WORLD,Dopodrá a nombre de son euténticos. e Port cose gts SECRETARIO DEL JUZGA- Of201BSIVA.C.-- *
Las 15h00.- VISTOS.- La po- COMPAÑIA: ducción española de la copla ; *'->* “44 e * + DO DECIMO SEPTIMO DE . :
tición que antecede es clara, a) Representar a la COMPA: que antecede está Ada E. *% LO CIVAL DE PICHINICHA

compisia y reune los demás FÑiA en los asuntos dentro del Ala vpesión china. . JUZGADO DECIMO Hay un sello * *

REPUBLICA DEL ECUADOR .UCAECUADO , ? REPUBLICA DEL ECUADOR
pa : 3 . SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION N* 01.0.101.039 :

Dr. Roberto Salgado Valdez * EXT crTo

CONSIDERANDO: dl. o.
“QUE, mediante Resolución No. 00.Q.101.0t2 de 6 de julla del 2000, la Superinisn- -

dencia de Compañtss expidió las normas para la calificación y registros de
Jurídicas las y 4 que eierzgn, de.

Avalio y peritaje;

QUE, nosmecenasMedina, ha cumplido con os requist
elerida en el anterior, do cual 

aeelsatIntendente de Control e Intervención, me-
diante informe No. 035 de 30 de mayo del 2001;

. EN, usode tas stibuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-01081 de .
24 de mayo del 2001, ,

RESUELVE: *

CALIFICAR al ingeniero Luis Alvaro Artaaga Medina
pata que pueda ejercer actividades de avalúo y porta-
Je en las empresas sujetas el control de la Superinten-
dencia de Compañlas. —-

DISPONER que el Ingeniero Lula Alvaro Arteaga Ma-
dina, publique por una sola vezla presente Resolución
en uno de los periódicos de mayor circulación de su
domicilla, Un ejemplar de la publicación deberá entre-
garse a la Buperintendencia de Compañias.

DISPONER que la Secretaría General de esta Supe-
rintendencia Inscriba el ingeniero Lula Alvaro Arteaga
Medina en el Registro Nacional de Peritos; el corres-
pondiente certilicado de inscripción ss otorgará una
vez que ss heya cumplido con el requieto srtablecido
en el artículo anterior.

ARTICULO PRIMERO.-

ARTÍCULO SEGUNDO.

ARTICULO TERCERO.-

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia.de Compañías, en Qui-
to, 30 MAYO 2001

Or. Roberto Salgado Valdez
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA BUSTREALC.A.

Se comunica al público que fa compañía BUSTREAL
C.A.se constituyó por escritura pública oforgadaante al
Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de

* Quito el 17 deabril del 2001;'fué aprobada portá Supe-"'
intendencia de Compañias, mediante Resolución N*?
01.Q.1U,2650 de 30 MAYO 2001

1.- DOMICILIO:Distrito Metropolitano de3Quito, provin-
cla de Pichincha.

2.- DURACION:50 años partir de su inscripción.

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 800.00,dividido en 800 ac-”
clones de US$ 1 cada una.

4.- OBJETO:El objeto de la compañía es: “Servicio téc-
nico a computadoras, impresoras o cualquier maquina-

ría dedicada a la informática,..."

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL:
La Compañía está administrada por el Presidente y el
Gerente General. El representante legal es el Gerente
General y el Presidente en forma conjunta o sáparada.

Quito, 30 MAYO 2001

Dr. Víctor Cevallos Vásquez  ¡SECRETARIO GENERAL 
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QUE ENSU CON! ELSE- .
ÑOR SEGUNDO CESAR
GUANOLUISA TACO

ACTOR: Segundo César
Guanotuisa Taco
DEMANDADOS: Carmen

Amelta Lema Gualpa y Edi-

son Germán Guenclulsa Le-
ma

JUZGADO PAIMEME
E

UICIO:- Divorcio
TRAMITE: Verbal Sumarlo

    
      

Disolución del vinculo

¿gal
CAUSA No.-
¿PROAÑO
¡PROVIDENCIA:
'NUZGADO SEPTIMO DE LO
"CIvHL DE FICHINCHA:.- Qui- MENTO EN ELART. t01ík
Jo, a 12 de abl del 2001.- CODIGO CIVIL REFOR
¡Los O8h35 - VISTOS:.- Avoco DO MEDIANTE REG
y conocimiento de la presenta OFICIAL NRO.256 DE
l causa, en mi cnidad de Juez AGOSTO DE 1989,
¿ Tolar de asta Judicatura. En CUANTIA: —INDETER

o pencipal, la que —0D4A A

1¡antecedees clara complela y PROVIDENCIA
reúne los demás requisitos de JUZGADO PRIMERO U
LorEEs procedente el Irámite CIVIL DE PIGHINCHA-

ferbal Sumarlo. En mérito del to, a 22 de Marzo de
2menta realizado por el ec- 2001.- Las 10h00.-

+ dor, ento que se refiere ados- Agréguense la procato: 0
, Sonocer el domicito de la de- crio que entecedo.-

y mandada y de conformidad , la demanda
¡son lo que dispone el Ast.. 88 vacio presentada po 4

"del Código de Procedimienta Antonio Sagisy Usca,

"Cia, citese a la señora CAH- los roquistios de Ley, ei
¿ MEN AMELIA LEMA GUAL- secuencia ss declara
¿ PA, por la prensa en uno da dente el irámila verbal

Pos dlados de mayor ccla- vo.- Córass trasiado u
¡ ción qué ss ediian sn esta contenido y presente
cluded de Quito, mediante dencia a MARIA ROSA!

, Ocho días háblles entre cada TIBUG LALON.- Cite $
* publicación, así como cllase  demsridada, por da p
* por la prensa al monos adutlo condormidad con el An.
. EQISON GERMAN GUANO- Código de Proced
LUISA LEMA, ss Ñn de que vil - Con la insinuación

Kisioús el nombrs del curador tedos adMem para lor:

ad lem, que le ha de repte- ses Sagñay Yautibug,

tentar en la presente causa.

Vángase en cuenta la inal-

rueción que se hace pera (a

294-041 E. k
$A YAUTIBUO LALON “|
JUICIO DE DIVORCIO
13 2001-AVA, CON Fi

cha.-Nalliquee ye

posteriores noliicaciones que y2015512/A.C.
de corresponda.-
Dr, Andrés Romero Albán
SECRETARIO DEL JUZGA-
DO SEPTIMO DE LO Civil

. DE PICHINCHA
Hay un solo
ay201554VA.C.

A.dA E *
JUZGADO DECI

SEGUNDO DE LO O
PICHIRCHA

A. del E,
JUZGADO OCTAVO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA
Ctiación Judicial a la esñora
Elizabeth AJoxandia Espinoza -
Beltrán, so hace saber que en

CAUSA; 145/2001 E.M.T.
CUANTIA: indeterminada y
JUEZA: Dra. Bestriz Suárez ART. 109 NUMERAL Q
SECRETARIA: $8ra. Alicia INCISO PRIMERO [

Salazar DIGO Civ.Guerrón
PROVIDENCIA
JUZGADO OCTAVO DE LO

* CIVIL DE PICHINCIIA. Quito,
13 de Marzo del 2001;
09H00.- VISTOS.- Avoco co-
nocimiento de la presente

causa, en mi calidad de Jua-
za Tiiutsr y en vista del sorioo CHA.- Quito, 20: de Ent
pair La deman- —2.000.- Las Mh104 A

FECHA DE INICIO:
ENERO DEt 2.000 !
DEFENSOR: DI.

laomismna el tráento Verbel Su. t009.- En lo
fmarlo, previsto en el Art. 118 y

domicio.
ELISABETH ALEXANDRA:
ESPINOZA BELTRAN, chesa ¡Y
por la prensa en tina delos dkH
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 12512

¿ON DE PROTOCOL12¿ACTON: For disposición del  duzgada

ciwil de Fichincha, en esta fecha y en

diecinueve folas Útiles, protocalizo'en el Registro de

escrituras públicas de la Motaría Primera de este Cantón,

cuvo Archivo se halla actualmente a mi cargo, EL PRIMER

TESTIMONIO DE LA. ESCRITURA FUELICA DE FODER GENERAL

OTORGADO FOR LA COMFARTIA ROCHE ECUADOR S.A. —A FAVOR —DEL

SR. EDUARDO CESUS RENEDETTIJ Y REXNOCATORIA DE LOS FODERES

GENERALES OTORGADOS FOR ROCHE ECUADOR S.A.. EN FAVOR DE

STADLER, —RAZONES,LOS. SERORES  FETER RICHTER Y FATRICK

CALIFICACIÓN DECLEGAL FOR FARTE DEL SEROR JUEZ OCTAVO DE

LO CIVIL DE FICHINEAHA Y EXTRACTO DE SU FUELICACION, que

antecede. duito, a ocha de Juniodel año dos mil uno.

El Notario.- (firmado) .- Doctor JORGE MACHADO CEVALLOSo.-

Sigue un sello...ooo....-

Es fiel y 533ava.- COPIA CERTIFICADA, de los docu-

mentos que anteceden, protocolizados ante mízj y, en fe de

ello la confiero debidamente firmada y sellada, en Quito, a

veinte de febrero del año dos mil dos.-

 

 

 


